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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia: Expediente CNDE-021-2012

Petición de Investig ción Disciplinaría por presunta
violación al régimen de Bancadas.

Peticionarios:

Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio
Moreno López,
H. Diputado a la Asamblea de Chocó Alfredo Potes
Gamboa.

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil doce (2012)

I. ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado en la Secretaría General del Partido ce la U el doce (12) de abril de 2012,
el Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio Moreno López y el H. Diputado a la
Asamblea de Chocó Alfredo Potes Gamboa, miembros del Partido Social de Unidad Nacional,

solicitan que se abra investigación disciplinaria a la Honorable CONCEJAL LORLEIVI HURTADO
MORENO, miembro del Partido Social de Unidad Nacional, al apartarse de las decisiones de la
Bancada para la elección de Mesa directiva de! Concejo Municipal y elección del Personero
Municipal, a pesar de haberle impartido orientación perjudicand ) asi labor de los demás miembros
de la Bancada.

CONSIDERACIONES Y FUNDmMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia lOúne los requisitos esenciales, por
lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo Nacional Disciplinarlo
y de Control Ético - en adelante Consejo-
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De esta manera, y con el objetivo de dar un orden lógico, coherente y claro a nuestras
consideraciones, en primer lugar, analizaremos la institución del Régimen de Bancadas y la
Competencia del Consejo frente a esta institución para, con base en este estudio, poder discernir si
realmente esta corporación es competente para conocer de los hechos denunciados por los
peticionarios ante este Consejo.

Para empezar a desarrollar el plan de trabajo propuesto, es menester, en primer lugar, comenzar por
analizar el régimen de Bancadas cuya conformación está consagrada en el capítulo quinto artículo
52 de los Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional - en adelante Estatutos- como sigue "...
La Bancada del Partido en el Congreso de la República estará conformada por todos y cada uno de
los Representantes a la Cámara y Senadores electos con el aval del Partido o afiliados a éste. Las
bancadas departamentales, distritales o Municipales estarán co;iformadas por todos y cada uno de
los diputados, concejales, juntas administradoras Locales."

Contando ya con la definición de quienes conforman la bancada, será preciso analizar las
conductas sancionadles de sus integrantes, la facultad sancionatoria otorgada a la bancada, asi
como el procedimiento y la competencia establecida para tal efecto.

En primera medida, encontramos que el articulo 63 de los Estatutos dispone que"... La violación a
ios presentes Estatutos en materia de Bancadas, como la violaq'ón a la Constitución y la ley en los
asuntos relativos al funcionamiento de las bancadas son conductas calificadas como antijurídicas
sujetas a las sanciones disciplinarias que se prevén en estos estatutos..."

(...) La violación al Régimen de Bancadas acarrea una afectación a los intereses del Partido y una
vulneración grave a ¡a democracia y el normal funcionamiento de la Corporación. Para ello, se han
calificado las conductas como faltas levísimas, leves, graves o gravísimas y conforme se impondrán
las sanciones respectivas, acatando el principio de gradualidad de la pena, prevista en el Acto
LegislativoOOl de 2009, que reitera lo señalado en el Acto Legislativo No. 001 de 2003.

A su vez, dispone el articulo 65 del referido cuerpo normativo.que "...La violación al Régimen de
Bancadas, conlleva la imposición de las siguientes sanciones, ajustada al tipo de sanción y
naturaleza de la falta:

NATURALEZA

FALTA

TIPO DE SANCION

>0?



3

Partido de la Ui
'imn MUM. fli (.VM* Mcmt».

UoUos, como dBbe ser!!

LEVISIMA Amonestación privada escrita.
Amonestación,pública. 1

LEVE Sanción pecuriiaria de 10 SáÍári6s|Mín¡mos mensuales Legales
Vigentes. 1
Suspensión en el ejercicio de la palabra en las sesiones de la
Bancada y de la Corporación. ^
Amonestación oública.

GRAVE Sanción pecuniaria de 20 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes.
Pérdida temporal del derecho al vpto en la comisión
respectiva. Pérdida temporal del derecho al voto en la
Corporación respectiva. Imposibilidad de aspirar a
dignidades al interior del Partido. ¡

GRAVISIMA Sanción pecuniaria de 30 Salarios;^Minímos mensuales Legales
Vigentes. :
Imposibilidad de aspirar a dignidades al interior del Partido.
Pérdida definitiva del derecho al voto en la comisión y en la
Corporación respectiva
Cancelación de la condición de rníembro afiliado al Partido o
expulsión del Partido |

Frente a! Procedimiento y la Competencia en et artículo 66, se estipuló que el "...Conocerá en
primera instancia de la violación al Régimen de Bancadas la íjbspectiva Bancada, sujetándose al
procedimiento previsto en el Código de Control Ético y Régimep Disciplinario, título II "del proceso
Disciplinario". Se surtirá la secunda instancia a través del Consejo de Control Ético v
Disciplinario quien conocerá en efecto devolutivo." (Subraya y negrilla fuera del texto)

I
Adicionalmente a las disposiciones a acabadas de citar, vemosí que el Estatuto en su articulo 67,
frente al ámbito de aplicación, estableció que: "....La normatii^idad establecida en los presentes
estatutos respecto a los miembros de la Bancada de Congresista^ se aplicará en lo conducente a los
miembros de las Bancadas del Partido en las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o
Distritales y Juntas Administradoras Locales..." ■ ¡

5

Frente al tema de estudio El Código de Control Ético y Régimep; Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, "Partido De La U" -en adelante el Código>^ en su artículo 102 dispone lo
siguiente: ]

"(...)
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Investigaciones de las Bancadas. Para los efectos de lo contemplado en los artículos 54, 55, 56,
57 y 58 de los Estatutos del Partido, la Dirección Nacional designará entre los miembros que
conforman la bancada, según sea el caso, un instructor-ponente^quien adelantará la investigación a
que haya lugar de conformidad con el proceso establecido en esté Código.

En desarrollo de la investigación el instructor-ponente se apoyará en la Secretaría Jurídico Técnica
del Consejo Disciplinario y de Control Ético.

Concluido el proceso el instructor-ponente presentará un proyecto de fallo que será sometido a auto
de la bancada.

El Consejo Nacional Disciplinarlo v de Control Ético ejercerá la segunda instancia, en el
efecto devolutivo, conforme a lo establecido en este Código.

(...)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

Ahora bien y para finalizar nuestras consideraciones, se tiene que el artículo 91 de los Estatutos,
establece que EL CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

"(...)

Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

e) Resolver en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos en contra de las decisiones
de los Consejos Departamentales Disciplinarios y de Control Etico que sean susceptibles de ser
impugnadas a través de aquel.

De lo anterior, se desprende con claridad que la competencia del Consejo Nacional Disciplinario y
De Control Ético para investigar y sancionar las presuntas faltes a que se refieren la denuncia
recibida es en SEGUNDA INSTANCIA, por lo que se concluye que la facultad sancionatoria en
PRIMERA INSTANCIA está en cabeza de la Bancada del Partido de Social De Unidad Nacional -
Partido De La U- del Consejo Municipal de Medio Baudó, razón por la cual, frente a los hechos
denunciados por los peticionarios, se tiene que el Consejo es, incompetente por el hecho de no
haberse agotado aún la primera instancia prevista en los Estatutos.

.0
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En mérito de lo expuesto, este despacho:

RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético no es el competente para conocer y
adelantar en primera instancia la investigación disciplinaria-en contra del Honorable Concejal
LORLEIVI HURTADO MORENO del Municipio de Medio Baudó en Chocó.

Segundo: Remitir a la Bancada del Consejo Del Municipio de Mídio Baudó en Chocó, el expediente
de la referencia para que, de forma inmediata, para que adelante y trámite investigación en primera
instancia y profiera decisión de fondo, conforme a lo previsto 'en los Estatutos del Partido y el
Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

Tercero: Oficíese a la Dirección Nacional del Partido con el fin que se cumplimiento a lo
consagrado en el artículo 102 del Código.

Cuarto: Contra la presente decisión procede el recurso de (aposición que deberá sujetarse al
dispuesto en el articulo 69 y s.s., del código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U

9uinto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente providencia.

Líbrense los oficios de rigor.

Notifíquese y cúmplase

p ESCOBAR
Prégidénte

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá. D.C., 12 de abril de 2012

«awcapo 20120397-12
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Doctor

ROBERTO NUÑEZ
Presidente
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido Social de Unidad Nacional
"Partido de la U"
Ciudad

^ iW.nuyim yuu su ktobir
STIT

Cordial saludo,

Por medio de la presente, remito adjunto los siguientes documentos para su
estudio y consideración. \ /

QUEJA CONDUCTA CONCEJALA MEDIO BAUDÓ - CHOCO 105 FOLIOS

\ ■ ; i.-.•s ,> N- r-.'-K

Agradezco la atención Prestada

Atentamente,

estrepo

\;5:
„

Juan

Secretario General
Partido Social de ünidald Nacional
"Partido de la U" \\

Unidos... como debe ser
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Pax Ext.: 108 WWWpattidoddancom Bogotá.Colombia
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DE COLOMBIA

CAMARA OE REPRESkNTANrEíi

Representante a

Bogotá O.C., 28 de Marzo de 2012
FC.045-12

Doctor

JUAN CAMILO RESTREPO GOMÉZ
Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional
Partido de la U

Despacho.

Apreciado Doctor Restrepo:

RADICADO 201201005
REMITENTE M.K JOSE BERNARDO FLOREZ ASPRILLA
ASÜNtO QUEJA OlSCtPUNARlA EN CONTRA DE
óór^ó^JAL ÓE Ma^BAUDO choco
HMMS 5 hoftA '8^A.M
ÁkEA- 1 SRIAfiRAI ^ÉcWA 12AM/2012

De conformidad a lo informado por los señores Luis Armodio Moreno López,
Presidente del pjrectprio Municipal ., de Me.dio.„Baüd"ó"déí Partido de Unidad

"TsJacIohai;" Partido de la U, y efDoctor Alfredo Potes Gaml^a^K Diputado.a la ,
Asamblea del Departamento ~del Cheleó, donde han dado a conocer que la
señora Lprleiví Hurtado Moreno, Identificada con la cédula de ciudadanía No.
35.695.945;-ceju^r No. 31221.59828, en su condición de concejal avalada por
el partido de U; no'esta cumpliendo con los acuerdos de bancada ni -
respetando las decisiones del partido por el cual fue elegida, lo que ha-
permltido que fracasen acuerdos que se hicieron para la elección de mesa-
directiva del concejo municipal y elección de Personero municipal. Por lo antes
expuesto solicito a usted se proceda disciplinariamente de acuerdo a los
estatutos del partido.

Cordialmente

ñ
ifentante a ja uámara

Departamento ael Chocó

Anexo; comunicaciones recibidas

Cairera 7 N 8-68 Edificio Nuevo del congreso-Ofc-201 Mez. Sur
Teléfono: 3823161-382316

Email: Jb20florez@hotmali.com



Quibdó -2 de marzo-2012

Señores

PARTIDO DE LA U

COMISIÓN DE ÉTICA

Bogotá D.C

Respetado señores:

Por medio de la presente en mi calidad de presidente del directorio municipal del medio

Baudo, Departamento del Choco, por el partido de la U, me permito instaurar ante sus

señorías queja formal contra la concejal LORLEIVl HURTADO MOSQUERA, identificada con la

cédula de ciudadanía numero 35.695.945, por encontrarse Inversa en las casuales

estatutarias de la apertura formal del proceso disciplinario en cual solicito formalmente se le

abra.

Dicha concejal no acato los lineamientos de la bancada de este municipio, a pesar de la

orientación que se le hubiere impartido por el representante a la cámara Doctor BERNARDO

FLORES ASntlLLA. máximo representante del partido en el choco en cuanto a la elección del

Personero Municipal para el periodo 2012 -ZQ15, dejando así al partido sin la posibilidad de

llegar la personería del municipio perdiendo fK>sotros un espacio político administrativo y

representativo de mucha envergadura por tal motivo solicito se sancione a la concejal ante

citada.

Cordialmente,

Presidente Municipal Directorio Partido de la U

C.C
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Asamblea Departamental

EL SUSCRITO ALFREDO POTES GAMBOA, ACTUALMENTE DIPUTADO A LA ASMBLEA DEL

CHOCÓ

CERTIFICA.

■  'Qué, la señora LORLEIVI HURTADO MOS^U^^; identificada con la C.C NS 35.695.945.
Fue elegida concejal de Municipio del^Medio Baudó Departamento del Chocó, en las
pasadas elecciones del 28 de octubre del año 2.011,, avalada por el partido de unidad
nacional partido de la U, pero pasadas lasi elección^ abandonó los estatutos y las
directrices del partido y se alrió al movirr|ii;ito^^^o^a partido liberaL
Por lo tanto para elegir mesa directíváí. hónííram'^^^ y las demás
actividades que se relacionan con el concejo las, hace en contra del partido que ta avaló,
por lo tanto el partido de la U, ha perdido la oportunidad de elegir mesa directiva del
concejo y personero Municipal; a un dicha-concejal no ha atendido el llamado del
representante a la cámara por el partido de la U, en el 'Chocó, Dr. BERNARDO FLOREZ
ASPRILLA. I .•!
En tal sentido la comisión de ética rfelcpártidor^e^ tomar los correctivos jurídicos y
estatutari ?

Itamenl

f.:

AUR^EDO PlDTES Cl^MBOi
DiputadoTWTtsamBT^or el Chocó
ce NS 2.762.501 deWBaudó

t*! dii \oii.

1

. Con Calle 31 Esquina Edificio la Confianza Tel: (094) 6 717 836 Quibdó - Chocó

:  , ■ ■

■  : ■■ ■
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Organización Etectcrz
RESULTADO DEL ESCRUTINIO

ELECCIÓN DE CONCEJO

ELECCIONES 30 de Octubre de 2011

E-26 CO
Hoja No.3 de ¿

ESCRUTINIO

ZONAL I 1 MUNICIPAL ./DISTRITAL g\  GENERAL | |

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

CHOCO MEDIO BAUDO (PUERTO MELUK)

A las 08:02 PM del dia 3Ü Octubre de 2011 se reur-ieron en REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL MEDIO BAUCO los señores :P YUBliH
JULIO ALVAREZ PRE'tP' ' ioeniific«di! con C.C. No.17147990 en su cor. ¡¡;ión de esciulaUuius secieía«io(á; e!(ios) señorírin) CERV.^C10 1-'. 0> ' " •
-No.11789689pars praolirSi el escrutinio de toS votos emitidos en las cofrespondienles mesas de votación. Terminado el escrutinio yherJ'.c si compete oe por moa uno e os uanu-.-Hi.
obtuvo el siguiente resultado

p----
SBTOJDBOíH|^~T r" 11 •rilUÜ0^Ug!MlEN7OT>Oldliefi -TOTAL VOTOS

—

i  VO i üS EN LETRAS

004-008 RÜtSCO ANTONIO MURILLO POTES 138 CIENTO TREINTA V rjCHO

004-00? JESUS MAR'O URR'..;TiA VALOV 106 C'ENTG S?:ir o • •

004-010 CARLOS CES.AR POTES PF.REA 215 DüSClEi iTOS QUINCE

004-011 ELACiO PALACIOS ARIAS 178 CIENTO se rtNTA Y OCHO

009 PARTIDO SOCIAL OE UNIDAD NACIONAL 301 TRESCIENTOS UN

009-000 PAi^TÍDO SOCIAL. DE UNIDAD NACIONAL . 20 VEINTE

009-001^' ¿Í)ÜAR MOSQUERA POTES T 14 CATORCE . ^

009-002 JOSE YEN CORDOBA RENGIFO 11 ONCE

009-003 LORLEfVI HURTADO MOSQUERA 122 CIENTO VEiraiDOS

009-004 JESUS ANTONIO URRUTIA POTES 113 CIENTO TRECE

009-005 íviyáf^ORENO IBARGU6N 4 CUATRO

ISION ESCRUTADORA
- MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA

FECHA DE GENERACION- risr^ltes 02 noviembre 2011 3:12. ..1

\
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RESULTADO DEL ESCRUTiNíO

-  ■ - "^LECCION DE CONCEJO

ELECCIONES 30 de Octubre de 2011

E26 CO
Hoja No.1 de l

'ESCÑJTINIO

ZONAL MUNICIPAL/DISTRÍTAL' GENERAL

DEPARTAMENTO

CHOCO

MUNICIPIO

MEDIO BAUDO (PUERTO MEl UK)

—  DECURATORIA DE ELECCION

CODIGO DE LISTA NOMBRES Y APELLIDOS
001002 FIDEL ANTONIO MOSQUERA PALACIOS CEDULA

oóiobs ALBA LUCIA HURTADO RENTERIA

PARTIDO LIBERArcoiO"^^^
Rd'FEtíPE^OSQÜERA'PODRlOÜEZ

POR EL partido p MOVIMIENTO POLÍTICO
11798015 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

26311865 I IpARTIDO LIBERAL COLOMBIANO*

OÜ.10OA ■ I JPSSiCA RiASCü's RIASCOS
.  j0040QS^~A^■L£lDYrJpHANA-MOSQUERA''PEREA^' ^

004007 JOSE LINO OREJUELA QUINTO
004010 CARLOS CESAR POTES PEREA
004011 ELACIO PALACIOS.ARIAS

•^^22691 j PARTIDO iiíERAL COLOMB'ANO'
3847Ó719 I PA'iTibO CAMSIO RADICAL
35697Í2T PARTIDO CAMBIO RADICA;.

?42SG23TPART!D0 CAMBIO RADíCaT
.1010090143-j-j^ARTIDO CAMBÍ0"RA"D]CA1.

32383953 ¡fÁRTIDO CAMBIO RADICAL
35505?i5 j i^r\-"TIDO SOCIAL DE L'-NiD.-í: -.'ACiONAL

__J
i

"  i'

BL»c Sa fiflproflgpcio»
que tuve a ía vina.

02 0iC 2011
MIEMBROS OE LA COMISIÓN ESCRUTADORA, OI^ÓN ESCRUTADORA

recha dá imprest

~1

miércoles 02 -VI6 PM

,8E0UWA del circulo
D£AURD6auoys^s LOZANO

EfifCARGADA
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Bogotá 21 de agosto de 2012

SEG-OLC/037

Doctor

ROBERTO NUÑEZ
Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de control Ético
Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U.

Carrera 17 #93-82

Ref.: Expediente CNDE-201-2012

Respetado doctor Núñez:

En cumplimiento a lo dispuesto por el Comité de Ética en el expediente CNDE-
021-2012 del 25 de mayo de 2012, le allegamos desprendible de guía donde se

evidencia la remisión del expediente mencionado a la Bancada para que esta

conozca y se pronuncie en Primera Instancia.

Lo anterior para su conocimiento y procedimiento.

>rdialmente:

CT^OLINA OLARTE MARTINEZ

Secretaria Técnica -Partido de la U.

Unidos... como debe ser

Carrera 7 Na 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Exl: 108 T Bogotá.Colombia



Bogotá, 21 de agosto de 2012.
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Doctor

ALFREDO POTES GAMBOA I RADICADO r^l21 1G(M2

Diputado Asamblea.

Choco-Baudo

Respetado doctor:

Mediante la presente le estoy remitiendo el expediente CNDE-021-2012, para que
la Bancada del Partido de la U en Medio Baudo-Choco conozca y se pronuncie

en Primera Instancia al respecto de la misma.

Sin otro particular quedo a la espera de las decisiones tomadas por la Bancada.

Cordialmente

elipe^rreñoÍanchez
Secretario Partido de la U.

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.; 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.paitidodelau.COin Bogotá.Colombia
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia: Expediente CNDE-021-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por presunta
violación al régimen de Bancadas.

Peticionarios:

Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio
Moreno López.
H. Diputado a la Asamblea de Chocó Alfredo Potes
Gamboa.

Bogotá D. 0., veinticinco (25) de mayo de dos mil doce (2012)

I. ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado en la Secretaria General del Partido de la U el doce (12) de abril de 2012,
el Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio Moreno López y el H. Diputado a la
Asamblea de Chocó Alfredo Potes Gamboa, miembros del Partido Social de Unidad Nacional,
solicitan que se abra investigación disciplinaria a la Honorable CONCEJAL LORLEIVI HURTADO
MORENO, miembro del Partido Social de Unidad Nacional, al apartarse de las decisiones de la
Bancada para la elección de Mesa directiva del Concejo Municipal y elección del Personero
Municipal, a pesar de haberle impartido orientación perjudicand ) así labor de los demás miembros
de la Bancada.

CONSIDERACIONES Y FUNDhMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales, por
lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético - en adelante Consejo-
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De esta manera, y con el objetivo de dar un orden lógico, coherente y claro a nuestras
consideraciones, en primer lugar, analizaremos la institución del Régimen de Bancadas y la
Competencia del Consejo frente a esta institución para, con base en este estudio, poder discernir si
realmente esta corporación es competente para conocer de los hechos denunciados por los
peticionarios ante este Consejo.

Para empezar a desarrollar el plan de trabajo propuesto, es men íster, en primer lugar, comenzar por
analizar el régimen de Bancadas cuya conformación está consagrada en el capitulo quinto articulo
52 de los Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional - en adelante Estatutos- como sigue "...
La Bancada del Partido en el Congreso de la República estará conformada por todos y cada uno de
los Representantes a la Cámara y Senadores electos con el aval del Partido o afiliados a éste. Las
bancadas departamentales, distritales o Municipales estarán conformadas por todos y cada uno de
los diputados, concejales, juntas administradoras Locales."

Contando ya con la definición de quienes conforman la bancada, será preciso analizar las
conductas sancionables de sus integrantes, la facultad sancionatoria otorgada a la bancada, así
como el procedimiento y la competencia establecida para tal efecto.

En primera medida, encontramos que el articulo 63 de los Esta'utos dispone que "... La violación a
los presentes Estatutos en materia de Bancadas, como la violaJón a la Consf/fuc/ón y la ley en los
asuntos relativos al funcionamiento de las bancadas son conductas calificadas como antijurídicas
sujetas a las sanciones disciplinarias que se prevén en estos estatutos...'

(...) La violación al Régimen de Bancadas acarrea una afectación a los intereses del Partido y una
vulneración grave a la democracia y el normal funcionamiento de la Corporación. Para ello, se han
calificado las conductas como faltas levísimas, leves, graves o gravísimas y conforme se impondrán
las sanciones respectivas, acatando el principio de gradualidad de la pena, prevista en el Acto
LegislativoOOl de 2009, que reitera lo señalado en el Acto Legislativo No. 001 de 2003.

A su vez. dispone el articulo 65 del referido cuerpo normativo que "...La violación al Régimen de
Bancadas, conlleva la imposición de las siguientes sanciones, ajustada al tipo de sanción y
naturaleza de la falta;

NATURALEZA

FALTA

TIPO DE SANCION

>07
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Amonestación privada escrita.
Amonestación pública.
Sanción pecuniaria de 10 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes,
Suspensión en el ejercicio de la palabra en las sesiones de la
Bancada y de la Corporación.
Amonestación Dúbiica.
Sanción pecuniaria de 20 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes,
Pérdida temporal del derecho al voto en la comisión
respectiva. Pérdida temporal del derecho al voto en la
Corporación respectiva. Imposibilidad de aspirar a
dignidades al interior del Partido.

Sanción pecuniaria de 30 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes.
Imposibilidad de aspirar a dignidac'es al interior del Partido.
Pérdida definitiva del derecho al \. Mo en la comisión y en la
Corporación respectiva :.
Cancelación de la condición de miembro afiliado al Partido o

expulsión del Partido

Frente al Procedimiento y la Competencia en el articulo 66, se estipuló que el "...Conocerá en
primera instancia de la violación al Régimen de Bancadas la respectiva Bancada, sujetándose al
procedimiento previsto en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario, título II "del proceso
Disciplinario". Se surtirá la segunda instancia a través del Consejo de Control Ético y
Disciplinario quien conocerá en efecto devolutivo." (Subraya y negrilla fuera del texto)

Adicionalmente a las disposiciones a acabadas de citar, vemos que el Estatuto en su artículo 67,
frente al ámbito de aplicación, estableció que: ".,.,La normati idad establecida en los presentes
estatutos respecto a los miembros de la Bancada de Congresistí^r» se aplicará en lo conducente a los
miembros de las Bancadas del Partido en las Asambleas Depa.'lamentales, Concejos Municipales o
Distritales y Juntas Administradoras Locales..,"

Frente al tema de estudio El Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, "Partido De La U" -en adelante el Código-, en su artículo 102 dispone lo
siguiente:
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Investigaciones de las Bancadas. Para los efectos de lo contemplado en los artículos 54, 55, 56,
57 y 58 de los Estatutos de! Partido, la Dirección Nacional designará entre los miembros que
conforman ¡a bancada, según sea el caso, un instructor-ponente quien adelantará la investigación a
que haya lugar de conformidad con el proceso establecido en este Código.

En desarrollo de la investigación el instructor-ponente se apoyará en la Secretarla Jurídico Técnica
del Consejo Disciplinario y de Control Ético.

Concluido ei proceso ei instructor-ponente presentará un proyec :> de fallo que será sometido a auto
de la bancada.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético eieicerá la segunda instancia, en el
efecto devolutivo, conforme a lo establecido en este Código.

(...)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

Ahora bien y para finalizar nuestras consideraciones, se tiene que el artículo 91 de los Estatutos,
establece que EL CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

e) Resolver en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos en contra de las decisiones
de los Consejos Departamentales Disciplinarios y de Control Etico que sean susceptibles de ser
impugnadas a través de aquel.

De lo anterior, se desprende con claridad que la competencia del Consejo Nacional Disciplinario y
De Control Ético para investigar y sancionar las presuntas faltas a que se refieren la denuncia
recibida es en SEGUNDA INSTANCIA, por lo que se concluye que la facultad sancionatoria en
PRIMERA INSTANCIA está en cabeza de la Bancada del Partido de Social De Unidad Nacional -
Partido De La U- del Consejo Municipal de Medio Baudó, razón por la cual, frente a los hechos
denunciados por los peticionarios, se tiene que el Consejo es incompetente por el hecho de no
haberse agotado aún la primera instancia prevista en ios Estatut >á.

.0
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En mérito de lo expuesto, este despacho:

RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético n.. es el competente para conocer y
adelantar en primera instancia la investigación disciplinaria en contra del Honorable Concejal
LORLEIVI HURTADO MORENO del Municipio de Medio Baudó en Chocó.

Segundo: Remitir a la Bancada del Consejo Del Municipio de Medio Baudó en Chocó, el expediente
de la referencia para que, de forma inmediata, para que adelante y trámite investigación en primera
instancia y profiera decisión de fondo, conforme a lo previsto en los Estatutos del Partido y el
Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

Tercero: Ofíciese a la Dirección Nacional del Partido con el fin que se cumplimiento a lo
consagrado en el articulo 102 del Código.

Cuarto: Contra la presente decisión procede el recurso de imposición que deberá sujetarse al
dispuesto en el articulo 69 y s.s., del código de Control Ético v Régimen Disciplinario del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U

Quinto; Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente providencia.

Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase

ROKRfb NÓfÍK ESCOBAR
\  PrUidinte

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO



OPartido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá. D.C., 12 de abril de 2012
tz::^̂ I RADÍCADO 20120397-12

Doctor VjdfeTpE
POUOS

ROBERTO NUNEZ lAREA

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido Social de Unidad Nacional

"Partido de la U"

Ciudad

Cordial saludo,

Por medio de la presente, remito adjunto los siguientes documentos para su
estudio y consideración. ,rr

QUEJA CONDUaA CONCEJALA MEDIO BAUDO • CHOCO 05 FOLIOS

!vr-piC

Agradezco la atención Prestada

Atentamente,

V  Mo
JuanCaTi^nd~Restr0|: o
Secretario General

Partido Social de Unicad Nacional

"Partido de la U" \

Unidos... como debe ser

Carrera? No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext: 108 WW\RpartídodelflU.COm Bogotá.Colombia



Representante a la Cái

FC.045-12

Bogotá D.C., 28 de Marzo de 2012

Doctor

JUAN CAMILO RESTREPO G0MÉ2
Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional

Partido de la U

Despacho.

Apreciado Doctor Restrepo:

RADICADO 20120im)5
EMITENTE ~

3NCEJAL DE Mí

IhrIo^

I SRMGR

ERNARDO FL0RE2 ASPRIlLA
:ípunaria en contra dé

—

ITORA Í8.A5 A.M

De conformidad a lo informado por los señores Luis Armodio Moreno López,'
Presidente del Directorio Municipal de Medio Baudó del Partido de Unidad
Nacional, Partido de la U. y e! Doctor Alfredo Potes Gamboa, H. Diputado a la
Asamblea del Departamento del Chocó, donde han dado a conocer que la
señora Lorlelvl Hurtado Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía No.

35.695.945, celular No. 3122159828, en su condición de concejal avalada por
el partido de la U, no esta cumpliendo con los acuerdos de bancada ni -
respetando las decisiones del partido por el cual fue elegida, lo que ha-
permitido que fracasen acuerdos que se hicieron para la elección de mesa-
directiva del concejo municipal y elección de Personero municipal. Por lo antes
expuesto solicito a usted se proceda disciplinariamente de acuerdo a los
estatutos del partido.

Cordialmente

H.R. JOS^BEÍ^ARDO FL^EZ AS
Representante a ja Cámara
Departamento ael Chocó

Anexo: comunicaciones recibidas

Carrera 7 N 8-68 Edificio Nuevo del congreso-Ofc-201 Mez. Sur
Teléfono: 3823161-382316

Email: jb20fiorez@hotmall.com
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Señores

PARTIDO DE LA U
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Bogotá D.C

21

Respetado señores:

Por medio de la presente en mi calidad de presidente del directorio municipal del medio

^audo, Departamento del Choco, por el partido de la U, me permito instaurar ante sus

señorías queja formal contra la concejal LORLEIVI HURTADO MOSQUERA, identificada con la

cédula de ciudadanía numero 35.695.945, por encontrarse inversa en las casuales

estatutarias de la apertura formal del proceso disciplinario en cual solicito formalmente se le

abra.

Dicha concejal no acato los lineamientos de la bancada de este municipio, a pesar de la

orientación que se le hubiere impartido por e) representante a la cámara Doctor BERNARDO

FLORES ASPRILLA. máximo representante de) partido en el choco en cuanto a la elección del

Personero Municioal oara el periodo 2012 -2ni así al partido sin la posibilidad de

llegar la personería del municipio perdiendo nosotros un espacio político administrativo y

representativo de mucha envergadura por tal motivo solicito se sancione a la concejal ante

citada.

Cordialmente,

LUIS ARMODIO MORENO LOPEZ

Presidente Municipal Directorio Partido de la U

C.C



ca de

Usamhíea Departamental

EL SUSCRITO ALFREDO POTES GAMBOA, ACTUALMENTE DIPUTADO A LA ASMBLEA DEL

CHOCÓ

CERTIFICA.

Qué, la señora LORLEIVI HURTADO MOSQUERA, identificada con la C.C NS 35.695.945.
Fue elegida concejal de Municipio del Medio Baudó Departamento del Chocó, en las
pasadas elecciones del 28 de octubre del año 2.011, avalada por el partido de unidad
nacional partido de la U, pero pasadas las elecciones, abandonó los estatutos y las
directrices del partido y se airió al movimiento cordobista partido liberal.
Por lo tanto para elegir mesa directiva, nombramiento de personero y las demás
actividades que se relacionan con el concejo las hace en contra del partido que la avaió,
por lo tanto el partido de la U, ha perdido la oportunidad de elegir mesa directiva del
concejo y personero Municipal; a un dicha concejal no ha atendido el llamado del
representante a la cámara por el partido de la U, en el Chocó, Dr. BERNARDO FLOREZ
ASPRILLA.

En tal sentido la comisión de ética del partido deberá tomar los correctivos jurídicos y

Atferítamen

EDO POTES GAMBO

Chocó

0(H
loV

Cni. 1a. Con Calle 31 Esquina Edificio la Confianza Te!: (094) 6 717 836 Quibdó - Chocó
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Organización Eleciors!
RESULTADO DEL ESCRUTINIO

ELECCIÓN DE CÜNCFJO

ELECCIONES 30 de Octubre de 2011

E-26 CO
Hoja No.3 de ¿

ESCRin-lNÍO

ZONAL i I MUNICIPAL' DISTRITAL GENERAL j j

DEPARTAMENTO

CHOCO

MUNICIPIO

MEDIO BAüDO (PUERTO MELUK)

A las 08:02 Pr^ del dta 30 Octubre de 2011 se reur.iero.i a» REGIÜ frtAOURiA MUNICIPAL DEL MEDIO BAUDO los señores YUBtK MORENO CUEiTA C.C. No.11787lSa,
JULIO ALVARtZ PRE 'E-' t fieniifÍRadn w.n C.C. No.17l4799U en su con listón de esciuiaduiss secrelaitó{á} ét(loS; Cf:RVAC!0 PALACIOS BOnBiGilFT: Identiftcadn con C. (.
No. 11789659 para pfaci.c«ii «i esciulinro de los votos emitidos en tas oorrespundientes mesas de volactón. Terminado e! escrutínio y hache s! cdmputo de ñor moa uno de los !«=
obtuvo el siguiente resultado

CÓDIGO PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICH TOTAL VOTOS VOTOS EN LE7-RAS

RüISCO ANTONIO MURILl.O POTES

Jír.si^S MAR'O URRL'TiA vr>'.OV

CARLOS CESAR POTES PEREA

138 CIENTO "REíN"A V OCHO

'06 CENT;" ÍET-

215I D0SCiEi:TO5. UUiNCE
004^11 ELACiO PALACIOS ARIAS 178 I CIENTO SET£hTA ■•'OCiiO

PARTIDO SCCtAL DE UNIDAD NACIONAL

20 VEINTEPARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL .

14 I CATORCEEDUAR MOSQUERA PCTES

11 ONCEJOSE YEN CORDOBA RENGIFO

122 CIENTO VEINTIDOSLORLEIVI HURTADO MOSQUERA

113 CIENTO TRECEJESUS ANTONIO URRU^IA POTES009-004

CUATROORENO IBARGUEN

-MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA SECRETARIO ííkiA COTSIÓN ESCRUTADORA

FECHA DE GENERACION- miSf^tíS 02 noviembre 2011 3:12.-1



Orpanizadón Etectorsl

US"

Yíií2í\i2íL!ti5

'ESCrxJTlNIO

RESULTADO DEL ESCRUTiNíO
"^LECCION DE CONCEJO

ELECCIONES 30 de Octubre de 2011

L26 CÓ
Hoja Nc.i de 1

ZONAL MUNICIPAL/DISTRITAL GENERAL

DEPARTAMENTO

CHOCO

MUNICIPIO
MEDIO BAUDO (PUERTO MEl iJK)

declaratoria de ELECCIONWL. UI.CUUIUIV

CODIGO DE LISTA

I  001002

001005

001006

001007

Uü iO'iO

'.'0*3 004

"obdOoT"

004007

NOMBRES Y APELLIDOS
PIDEL ANTONIO MOSQUERA PALACIOS

ALBA LUCIA HURTADO RENTERIA

~ SILVANO REÑgTfo RAMIREZ
UHON JA:R0 MbRENO PAUCíOS

j r EDRO f-tLiPS MOSQUERA RODRIGUEZ

j  K:,^.¿COL- RIASCOS~

tl-ElOY JOWANA MOSQUEPU\ PEREÁ '
I JOSE L'NO ÜREjL'ELA, OUINTO "

\  O2D1C2011

004010 CARLOS CESAR POTES PEREA

004011 ELACIO PAiACiOS ARIAS

_ÍQ30Ü3 I UjRLEjVf^URTVspo :.40SOUéRA
y  ✓ B

CEDUU POR EL PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO
^^98015 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO"

~1>06e2C J PARTIDO LIBERAL cdLCMSíANO
__ ^ P.'-RTfOO LIBERAL CÓlOMbWÍC ;■

4fi2¿6r'I rH-. ̂ TIDO -.iSEP-AL ' '
.  ■ 38/170^3 r7.:7^o75Á7rb7c^5icÁ[

TíeSTIll I ^'ARTICC CAMSIO PAD^CAl

j ^ARTToo CAMBIO RADliLAif ^ ~—
. 1010090*43 í DartíDO cambio RADICAl. ^

32383960 \ PARTIDO CAMBIO RADICAL"
36S050if. ; • r^RTIDC SOCIAL DE UNíDAU ÑACÍoSaL^""'^

,  *. >

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESCRLn'/iDORA

^  oeouboóOLAOyS^I^IOS LOZANO
HOTa/iA ENCANGADA

SFCReT&iáiá

Feche da ii-ojire^

^MíSÍÓN ESCRUTADORA

miércoles 02 3.18 PM



Quibdó 27 de septiembre del 2012

Doctor

JUAN CAMILO RESTREPO

Secretarlo General

Partido Social de Unidad Nacional " Partido de la U"

2012Ü»27U
rfmitentíe ~ - ALFREDO POTES OAMHUA

ASUNTO- RFSPUESTA A RADICADO 201Z08S4-12

FOLIOS " " ■
9:05 A.M

AREAi COMITE ETI FECHA > 01/10/2012

Cordial Saludo.

Con el presente remito a usted, los respectivos documentos relacionados con la queja respecto

de la concejal LORLEIVI HURTADO MORENO del Municipio del Medio Baudó , con el fin que, EL

CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO, desarrolle el tramite que corresponde por dicha

falta de conformidad con la ley y los estatutos de el partido.

Lo anterior, por que en el choco no existe CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO, mucho

menos tenemos bancada en el Concejo Municipal del Medio Baudó.

Agrego acta nro. 1 por medio del cual se constituyo una alianza bipartidista con el Partido Cambio

Radical, a fin de constituir bancada, acta que la concejal LORLEIVI HURTADO MORENO se negó

firmar y hacer parte de la bancada.

r

ES GAMBO

sctorio Partido de la UPresidente Dii



iQ
Quíbdó, 8 de abril del 2.011.

LISTA DE INSCRITOS ASPIRANTES AL CONCEJO MUNICIPAL DE

MEDIO BAUDÓ CON EL PARTIDO CAMBIO RADICAL

1. MARINO PEREA SALAS, identificado con la C.c. 4'817.400, actual concejal

2. EFREN MARIN GARCIA CORDOBA,.identificado con C.C. 82'383010, actual concejal.
3. MARY LUZ URRUTIA MORENO, identificado con C.C. 35'990.060, de Bajo Baudó.
4. YESSICA RIASCO RIASCO, identificada con C.C. 38'470.719. de Buena Ventura.

5. LEIDY YOHANA MOSQUERA PEREA, identificada con C.C. 35'697.121, de Istmina.

6. ELEUTERÍO TORRES PEREA, identificado con C.C.í2762.830, de Bajo Baudó.
7. JOSELINO OREJUELA QUINTO, identificado con C.C. 8'428.023. de turbo.

8. JAViER MORENO MOSQUERA^ identificado con C.C. 11 *709.020, de Istmina.
9. ELACIO PALACIOS ARIAS, identificado con C.C. 82'383.963, de Istmina.

10. JOSE YEN CORDOBA RENGIFO, Identificado con C.C. 11 *708.833, de lamina.

11. JESUS MARIA URRUTIA VALOÍS, identificado con C.C 1.077*631.714, de Bajo Baudó.

Esta lista se entrega al representante legal del partido cambio radical en el departamento del
choco, para efecto de la inscripción de los integrantes al partido.

Atentamente:

/^o/ut>ÁiO
ARMODIO MORENO LOPEZ

Presidente del Directorio Municipal del MLP
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia; Expediente CNDE-021-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por presunta
violación ai régimen de Bancadas.

Peticionarios:

Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio
Moreno López.
H. Diputado a la Asamblea de Chocó Alfredo Potes
Gamboa.

Bogotá D, C., veinticinco {25} de mayo de dos mil doce (2012)

i. ANTECEDENTES
!

Mediante escrito radicado en la Secretaria General del Partido de la U el dxe (12) de abril de 2012,
el Presidente del Directorio Municipal Dr. Luis Armodio Moreno López y ei H, Diputado a ia
Asamblea de Chocó Alfredo Potes Gamboa, miembros del Partido Social de Unidad Nacional,
solicitan que se abra invesligaclón disciplinaria a la Honorable CONCEJAL LORLEIVI HURTADO
MORENO, miembro del Partido Social'de Unidad Nacional, al apartarse de las decisiones de la
Bancada para la elección de Mesa directiva del Concejo Municipal y elección del Personero
Municipal, a pesar de haberle impartido orientación perjudicanc') asi labor de los demás miembros
de la Bancada.

II. CONSIDERACÍONES Y FUNDhMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales, por
lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos! puestos en conocimiento del Consejo Nacional Disciplinarlo
y de Control Ético - en adelante Consejo-

&
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De esta manera, y con el objetivo de dar un orden lógico, coherente y claro a nuestras
consideracbnes, en primer lugar, analizaremos la institución del Régimen de Bancadas y la
Competencia del Consejo frente a esta institución para, con base en este estudio, poder discernir si
realmente esta corporación es competente para conocer de los hechos denunciados por los
peticionarios ante este Consejo.

Para empezar a desarrollar el plan de trabajo propuesto, es men fster, en primer lugar, comenzar por
analizar el régimen de Bancadas cuya conformación está cons.igrada en el capítulo quinto articulo
52 de los Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional - en adelante Estatutos- como sigue "...
La Bancada del Partido en el Congreso de la República estará conformada por todos y cada uno de
los Representantes a la Cámara y Senadores electos con el aval del Partido o afiliados a éste. Las
bancadas departamentales, distritales o Municipales estarán conformadas por todos y cada uno de
los diputados, concejales, juntas administradoras Locales."

Contando ya con la definición de quienes conforman la bancada, será preciso analizar las
conductas sancionables de sus integrantes, la facultad sancionaloria otorgada a la bancada, así
como el procedimiento y la competencia establecida para tal efecto.

En primera medida, encontramos que el articulo 63 de los Esta'ulos dispone que"... La violación a
los presentes Estatutos en mafer/a de Bancadas, como la viola-^ión a la Constitución y la ley en los
asuntos relativos ai funcionamierito de ¡as bancadas son conductas ca//ficadas como antijurídicas
sujetas a las sanciones disciplinarias que se prevén en estos estatutos...'

(...) La violación al Régimen de Bancadas acarrea una afectación a los intereses del Partido y una
vulneración grave a la democracia y el norma! funcionamiento de la Corporación. Para ello, se han
califícado las conductas como fallas levísimas, leves, graves o gravísimas y confonve se impondrán
las sanciones respectivas, acatando el principio de gradualidad de la pena, prevista en el Acto
LegislativoOOl de 2009, que reitera lo señalado en el Acto Legislativo No. 001 de 2003.

A su vez. dispone el artículo 65 del referido cuerpo normativo que "...La violación al Régimen de
Bancadas, conlleva la imposición de Jas siguientes sanciones, ajustada al tipo de sanción y
naturaleza de la falta: '

i NATURALEZA
j FALTA

TIPO DE SANCION"
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LEVISIMA Amonestación privada escrita.
Amonestación pública.

LEVE Sanción pecuniaria de 10 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes.
Suspensión en el ejercicio de la palabra en las sesiones de la
Bancada y de la Corporación.
Amonestación oúbiica.

GRAVE Sanción pecuniaria de 20 Salarios Mínimos mensuales Legales
Vigentes.
Pérdida temporal del derecho al voto en la comisión
respectiva. Pérdida temporal del derecho al voto en ta
Corporación respectiva. Imposibilidad de aspirar a
dignidades al interior del Partido.

GRAVISIMA Sanción pecuniaria de 30 Salarlos Mínimos mensuales Legales
Vigentes.
Imposibilidad de aspirar a dignidac'es al interior del Partido.
Pérdida definitiva del derecho al voto en la comisión y en la
Corporación respectiva
Cancelación de ta condición de miembro afiliado al Partido o
expulsión del Partido

Frente al Procedimiento y la Competencia en el artículo 66, se estipuló que el "...Conocerá en
primera instancia de la violación al Régimen de Bancadas la respectiva Barcada, sujetándose al
procedimiento previsto en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario, título 11 "del proceso
Disciplinario". Se surtirá la segunda instancia a través del Consejo de Control Ético v
Disciplinarlo guien conocerá en efecto devolutivo." (Subraya y negrilla fuera del texto)

Adicionaimente a las disposiciones a acabadas de citar, vemos que el Estatuto en su artículo 67.
frente al ámbito de aplicación, estableció que: "...la normati idad establecida en los presentes
estatutos respecto a los miembros de la' Bancada de Congresistas se aplicará en lo conducente a los
miembros de las Bancadas del Partido en las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o
Distritales y Juntas Administradoras Locales..."'

Frente al tema de estudio El Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, "Partido De La U" adelante el Código-, en su artículo 102 dispone lo
siguiente:
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Unidos, cofltt detie serü

Investigaciones de las Bancadas. Para los efectos de lo contemplado en los artículos 54, 55, 56,
57 y 58 de los Estatutos del Partido, la Dirección Nacional designará entre los miembros que
conforman la bancada, según sea el caso, un instructor-ponente quien adelantará la investigación a
que haya lugar de conformidad con el proceso establecido en este Código.

I

En desarrollo de la investigación el instructor-ponente se apoyará en la Secretarla Jurídico Técnica
del Consejo Disciplinario y de Control Ético,

Concluido el proceso el instructor-ponente presentará un proyec o de fallo que será sometido a auto
de la bancada. !

El Consejo Nacional Disciplinarlo v de Control Ético ejercerá la segunda instancia, en el
efecto devolutivo, conforme a lo establecido en este Código

{...)" (Subraya y negrilla fuera del texto) i

Ahora bien y para finalizar nuestras consideraciones, se tiene que el articulo 91 de los Estatutos,
establece que EL CONSEJO DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

X..)

Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

e) Resolver en segunda instancia los recursos de apelación interpuestos en contra de las decisiones
de los Consejos Departamentales Disciplinarios y de Control Ético que sean susceptibles de ser
Impugnadas a través de aquel.

De lo anterior, se desprende con claridad que la competencia del Consejo Nacional Disciplinario y
De Control Ético para investigar y sancionar las presuntas faltas a que se refieren la denuncia
recibida es en SEGUNDA INSTANCIA, por lo que se concluye que la facultad sancionatoria en
PRIMERA INSTANCiA está en cabeza de la Bancada del Partido de Social De Unidad Nacional -
Partido De La U- del Consejo Municipal de Medio Baudó, razón por (a cual, frente a los hechos
denunciados por ios peticionarios, se tiene que el Consejo es incompetente por el hecho de no
haberse agolado aún la primera instancia prevista en los Estatutos

J3



31

O
PartilodfllaUi
riCIMtMUt «t l*«M .

iftttkis, amo debí strl!

En mérito de lo expuesto, este despacho:

RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético n-. es el competente para conocer y
adelantar en primera instancia la investigación disciplinaria en contra del Honorable Concejal
LORLEIVI HURTADO MORENO del Municipio de Medio Baudó en Chocó.

Segundo: Remitir a la Bancada del Consejo Del Municipio de Medio Baudó en Chocó, el expediente
de la referencia para que, de forma inrnediala, para que adelante y trámite investigación en primera
instancia y profiera decisión de fondo,' conforme a lo previsto en los Estatutos del Partido y el
Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

Tercero: Oficíese a ia Dirección Nacional del Partido

consagrado en el articulo 102 deiCódjgo.
con el fin que se cumplimiento a lo

Cuarto: Contra la presente decisión procede el recurso de ¡.íposición que deberá sujetarse ai
dispuesto en el articulo 69 y s.s., del|código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido
Social de Unidad Nacional. Partido de la U

Quiríto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético a íin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente providencia.

Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase

p ESCOBAR
Inte

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO



Bogotá, D.C., 12 de abril de 2012

Partido de la U
PARIIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

HÍlSi
Doctor

ROBERTO NUÑEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido Social de Unidad Nacional

"Partido de la ü"

Ciudad

AOéCADO 20120397-12
M'AN CAk U.0
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Cordial saludo,

Por medio de la presente, remito adjunto los siguientes documentos para su
estudio y consideración.

QUEJA CONDUCTA CONCEJAU MEDIO BAUDO - CHOCO 05 FOLIOS

Agradezco la atención Prestada

Atentamente,

3uan CanT^iloUestréi;

Secretario General

Partido Social de Unlqajd Nacional

"Partido de la U" ^

Unidos... como debe ser

Carrera 7 Na 32-16 Piso 21 PBX-: 350 02 15 Fax Ext.: KJH www.pflrtidodfIflll.COfn Bogotá-Colombia
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DE COLOMB

<* AMARA DCRCr'ficse I
Representante a

FC.045-12

Bogotá D.C., 28 de Marzo de 2012

Doctor

JUAN CAMILO RESTREPO GOMÉZ

Secretario Ger^eral del Partido Social de Unidad Nacional

Partido de la U

Despacho.

Apreciado Doctor Restrepo:

^  ̂.. RADICADO 201201005
H.k JOSE BERNARDO FLDREZ ASPRJIIA

ASUh 0 A CM5C1PUNAR1A EN CON-rRA HF

OowceJAL DE MtWO SAUOO rHÓCÓ
fiouoaa^;,' , 5

SRiA GRAL frtcHA V • li2IM«012

De conformidad a lo informado por los señores Luis Armodfo Moreno López/
Presidente del Directorio Municipal de Medio Baudó del Partido de Unidad
Nacional, Partido de la U, y eí Doctor Alfredo Potes Gamboa, H. Diputado a la
Asamblea del Departamento del Chocó, donde han dado a conocer que la
señora Lorieívl Hurtado Moreno, identificada con (a cédula de ciudadanía No.

35.695.945, celular No. 3122159828, en su condición de concejal avalada por
el partido de la U, no esta cumpliendo con los acuerdos de bancada ni
respetando las decisiones del partido por el cual fue elegida, lo que ha-
permitido que fracasen acuerdos que se hicieron para la elección de mesa-
directiva del concejo municipal y elección de Personero municipal. Por lo antes
expuesto solicito a usted se proceda disciplinariamente de acuerdo a los
estatutos del partido.

CordiaJmente

amara

Chocó

H.R. JOSE/PEFyjA'RDO'FLOj
ifepresentanle a ja
Departamento oel

An«xo: comunicaciones recibidas

Carrera 7 N 8-€8 Edificio Nuevo del congre&o-Ofc-201 Mez. Sur
Teiéfono: 38231C1-38231G

Emaii: jb2Morez@hotmell,com



Quibdó -2 de mar2o-2012

Señores

PARTIDO 0£ lA U

COMISIÓN DE ÉTICA

Bogotá D.C

Respetado señores:

Por medio de la presente en mi calidad de presidente del directorio municipal del medio

Baudo, Departamento del Choco, por el partido de la U, me permito instaurar ante sus

señorías queja formal contra la concejal LOALEIVI HURTADO MOSQUERA, Identificada con la

cédula de ciudadanía numero 35.695.945, por encontrarse inversa en las casuales

estatutanas de la apertura formal del proceso disciplinario en cual solicito formalmente se le

Dicha concejal no acato los lineamientos de la bancada de este municipio, a pesar de la

orientación que se le hubiere impartido por el representante a la cámara Doctor BERNARDO

FLORES ASPRtLLA. máximo representante del partido en el choco en cuanto a la elección del

pecsoncro Municipal para^ el período 2012j-2fll5,~dejando así al partido sin la posibilidad de

llegar la personería del municipio perdiendo nosotros un espacio político administrativo y

representativo de mucha envergadura por tal motivo solicito se sancione a la concejal ante

citada.

Cordtalmente,

Presidente Municipal Oirectoriu Partido de la U

C.C N/S'ff-a
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\Choca

Asamblea Departamental

EL SUSCRITO ALFREDO POTES GAMBOA, ACTUALMENTE DIPUTADO A LA ASMBLEA DEL

CHOCÓ

CERTIFICA.

V -

Qué, la señora LORLEIVI HURTADOi MOSQUERA, identificada con la C.C N? 35.695.945.

Fue elegida concejal de Municipio del Medio Baudó Departamento del Chocó, en las

pasadas elecciones del 28 de octubre del año 2.011, avalada por el partido de unidad

nacional partido de la U, pero pasadas las elecciones, abandonó los estatutos y las

directrices del partido y se airió al movimiento cordobist^artldo liberal.

For lo tanto para elegir mesa directiva, nombramiento de personero y las demás

actividades que se relacionan con el concejo las hace en contra del partido que la avaló,

por lo tanto el partido de ta U, ha perdido la oportunidad de elegir mesa directiva del

concejo y personero Municipal; a un dicha concejal no ha atendido el llamado del

representante a la cámara por el partido de la U, en el Chocó, Dr. BERNARDO FLOREZ

ASPRILIA.

En tal sentido la comisión de ética del partido deberá tomar los correctivos jurídicos y

estatutaria

Itament

AI]EQE^ POTES GiAMBO
DiputadoTrBlAsamblea por el Chocó

C.C N» 2.762.S01 deM/Baudó

la. Con Calle 31 Esquina Edificio la Confianza leí; (094) 6 717 836 Ouibdó ■ Chocó 1'■"JM
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RESULTADO DEL gSCRUTINjO

ELECCIÓN DE CONCrJO

ELECCIONES 30 de OcWbfe -le 2011

E-26 CO
HojaNo.3<J«

«JIO

H" MiJN!C!PAL • DISTRITAL GENERAL [ (

DEPARTAf/IENro MUNICIPIO

CHOCO MEDIO SAUOO (PUERTO MElÜK)

déi 3ia jú Cf.ojbre Je 2C! l b« /tJunie.'Ciii en 'ADLíRiA MUNIC'PAL O EL MEÍMO BALDO los ís'io-'es %'0''' F YUatR f.r_'Rc'«V .:oi C.C. hu ' 1 1\'"' l.
p;<ff I - iriofldiio'n ! i-i.í. C N'n.i7l<?9su en ''-iún de esc;!uisdoiuí SBae.biiv(s; -?r*i Siineirii IF7 Irietitirxfnrt fon r
Ofaci.»*! ei riciulú.tü Lie los «otos enilioos e.n ss caf^esfrortaLsule» mesas de voUtór Teroi;«i%<to fi^.«aLí'.wo : 'm.-1'jz i r.omc'.o v 'tno de 11.'» oa.'líü-»'-.-

nre-esuUado

PARTIDO 0 MOVIMIENTO POÜTICn -TCAL-VOTOS - -- - - - - — \'07:>StNLE"fKAS -

rlísco ant'jmc murilí.o Potes •30 i CIENTO TREINTA v í»0
J'.'.iJS .*> URP'Tiíi V/.l'.":' •rs
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iI-
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!

CAVILC^ CESAR POTES PFREA 215 dopc-e;--"'.'.".-: (lu >>cr

íLACiO PALACIOS APlAo 176 ciSNioyK-rtrTA'.-oCr.o ^
PaR"!CO social OL UN-iJAD NACIONAL 301 TREiClv-.-OS UN '

1  PAiíTIOO SOCIAL DE UNIDAD NACJONAl . 20 VEINTE j
EOl.AR NOSauERA PCTES U

i
C> 1

JOSE YEN CORDOBA REMüíFO W CNCC

LORLEfVI PURTADC MC=3UEPA ni Ci^'NV-j -yCiMIDOS

.Esus Antonio urruta potes 113 CIENTO TPEC=

Évii^ÁiORENC 13AR0UEN 4 CU'ATSO

EMBRCS DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA SECHETARIC ÍISIÓN eSCRÜTAOORA

FECHAOS GENERACION TTíéroBiss Oí noviembre 2D11 3 12 . ,1
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RESULTADO üEL ESCRUTiHÍO

■^-LCCClON DE CONCEJO

E..=CC:ONES 30 (Je Cctjbre de 201 •:

, L 26 CO
í Hoja No, 1 de t

r  ■■
MUNICIPAL/DISTRITAL ¡B1  GEN6.RAL | |

departamento MUNIClPiO ,

CHOCO MEDIO SAUDO (PUERTO MEl 'JK)

DECLARATORIA DE EI.ECCION

6nia los resuiJados y une vez realizados ios .-especovcs sorteos paia oiikriii Jos empates se dejaran electos romo CONCEJALES para el municpio de MEDIO 6AUDÜ
y;<), dspartameiito ae CKOCO por el periodo de ¿Cl2-20í5 a los sijuiertes candidatos

TA NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA POR El PARTIDO 0 MOVIMIENTO PCLITICO

--
PIOEL ANTONIO MOSOUER.A PALACIOS i"9B01S PARTIDO Liberal colomblano

Ar.SÁ-UCIA HURTADO RENTERIA '26311S6S PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

SILVANO RENGIFC RAMIREZ 11706S20 PARTIDO LIBERAL COLCMfe A.NO

.¡.-«ON JA.KÜ MORENO PALACIOS

T>t.:;!".0 .MCSOÜcRA RODRIGUES
)  ¡' -iíí^SCCS

l TLLVr'jOi-iü-i- :'/.C-50L;eRA PEREA

I  • '-:?.72üa I P:-RTiQC\l3eRAI. CO.CMEUNC
.-7 -.'-E-RAt.

j  ■

p JOSE úRE.iUt-A O'JIt-íTO
; Partido í'.AMBio rad'C.-'.

| "ar^íí^ambio radíTal"
0ÍC03vM:J i "•ARTíDO cambio RADiCc.r

: CA'.IBIO PaC:CA.
CARLOS CeSAR '-^OTES PEREA

• - ^'.-OFAiACtOS ARLAS

=  JERi

lÓN f-SCWiJTADDRAíTembro- de la comisión ESCRLTADORA

misrrrtas 0^e; 'a ci iivcresi



Municipio del Medio Baudó, Boca de Pepe, Chocó,

Diciembre 27 del año 2.011

Acta NS 1

3?)

En Boca de pepe corregimiento del Municipio del Medio Baudó los 27 días del mes de

diciembre del año 2.011, nos reunimos el presidente y la secretaria del directorio del

Partido de unidad nacional Partido de la U del Municipio del Medio Baudó, señores LUIS

ARMONIO MORENO LOPEZ Y MAIRA PRISILA PEREA, con los concejales electos del

partido cambio radical CARLOS CESAR POTES PEREA, ELACIOS PALACIOS ARIAS, MARINO

PEREA SALAS, YESSICA RIASCO RIASCO, JOSELINO OREJUEU QUINTO, con el fin de

unificar criterio y establecer reglas de alianza con el partido de la U partido de unidad

nacional para conformar bancada al concejo del Municipio del Medio Baudó, siendo

concejal por el partido de la U, LORLEIVY HURTADO MORENO, quien no asistió a la

reunión pero se le notificaron los resultados atraves del Dr. JOSE BERNARDO FLORES,

representante a la cámara, en dicha reunión biso presencia el Dr. ALFREDO POTES

GAMBOA, en su condición de diputado a la asamblea del chocó, acuerdo de bancada que
empieza a regir a partir del primero de enero del año 2.012, la que se encargará a elegir
mesa directiva del concejo y personero Municipal, continuará actuando en bancada para
todos sus efectos.

No habiendo más de que tratar se firma por los que en ella intervinieron.

LUIS ARMINIO MORENO LOPEZ

Presidente del directorio M.P

MAIRA PRISILA PEREA

Secretaria

CESAR POTES PEREA

C fO+í-5 f.
MARINO PEREA SALAS

Concejal

ELACIOS PALCIOS A. JOSELINO OREJUELA QUINTlT^ I


